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CONSTANCIA: Manizales, diciembre 18 de 2023. La dejo en el sentido 

que el día 13 de diciembre a las 5 de la tarde, venció el término para 

subsanar la demanda, lo cual hizo el apoderado con escrito que 

antecede.  

Pasa a despacho para resolver. 

  
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 457 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD promovido por DANIEL ALEJANDRO MORALES 

MUÑOZ, a través de apoderado judicial, contra DANIELA MORALES 

BENJUMEA, respecto de la menor S.M.M., para decidir sobre su 

admisión. 

 

Revisada la demanda, se observa que reúne las exigencias de ley 

previstas en el artículo 82 del Código general del proceso, en 

consecuencia se admitirá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

 



R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

promovida por DANIEL ALEJANDRO MORALES MUÑOZ, a través de 

apoderado judicial, contra DANIELA MORALES BENJUMEA, respecto de 

la menor S.M.M. 

 

2º DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del tratado citado. 

 

3º. CITAR mediante telegrama a los parientes de la menor que deban 

ser oídos y que fueron enunciados en la demanda, conforme a lo 

establecido en el artículo 61 del Código civil. 

 

4º. NOTIFICAR personalmente a la demandada, a quien se le correrá 

traslado de la misma por el término de veinte (20) días, previa entrega 

de una copia del libelo y sus anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
 

 

MBG 
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